
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros del dia 21 de diciembre 
de 1983,

DISPONGO:

Artículo l.° Se declara de utilidad pública y de urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de Valdeande 
(Burgos).

Art. 2.° El perímetro de esta zona estará formado, en prin
cipio, por el término municipal del-mismo nombre. Dicho perí
metro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo pre
visto en el articulo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio de 12 de enero de 1973.

Art. 3.° Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación para dictar las disposiciones complementarias que 
requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real De
creto.

Dado en Madrid a 21 de diciembre de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Minisl.ro de Agricultura, Pesca y Alimentación,
CARLOS ROMERO HERRERA

4202 REAL DECRETO 3470/1983, de 21 de diciembre, por 
el que se declara de utilidad pública y urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Peñaranda de Duero (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Peñaranda de Duero (Burgos) han sido 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en so
licitud de concentración parcelaria dirigida al Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación. Por otra parte, la realización 
de la concentración parcelaria ha sido propuesta al Instituto 
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario por el Consejo Ge
neral de Castilla y León en uso de las facultades que le confiere 
el Real Decreto 3537/1981, de 29 de diciembre, por el que se 
transfieren competencias en materia de agricultura.

De los estudios realizados por el IRYDA, en base a tal pro
puesta, sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que con
curren en la citada? zona se deduce la conveniencia de llevar a 
cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros del día 21 de di
ciembre de 1983.

DISPONGO:

Articulo -i.° Se declara de utilidad pública y de urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de Peñaranda de 
Duero (Burgos).

Art. 2.° El perímetro de esta zona estará formado, en prin
cipio, por el término municipal del mismo nombre, excepto un 
pequeño sector de monte en los parajes «Infierno, Colmenares, 
etcétera-. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado de 
acuerdo con lo previsto en el articulo 172 de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

Art. 3 ° Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación para dictar las disposiciones complementarias que re
quiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 21 de diciembre de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,
CARLOS ROMERO HERRERA

4203 REAL DECRETO 3471/1983, de 21 de diciembre, por 
el que se declara de utilidad pública y urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Villaescusa de Butrón (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Villaescusa de Butrón (Burgos) 
han sido puestos de manifiesto por los agricultores de la misma 
en solicitud de concentración parcelaria dirigida al Ministerio 
de Agricultura Pesca y Alimentación. Por otra parte, la rea
lización de la concentración parcelaria ha sido propuesta al 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario por el Con
sejo General de Castilla y León en U9o de las facultades que le 
confiere el Real Decreto 3537/1081, de 29 de diciembre, por el 
que se transfieren competencias en materia de agricultura.

De los estudios realizados por el IRYDA, en base a tal pro
puesta, sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que con
curren en la citada zona, se deduce la conveniencia de llevar a 
cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece la

Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros del día 21 de di
ciembre de 1983,

DISPONGO:
Articulo 1.” Se declara de utilidad pública y de urgente 

ejecución la concentración parcelaria de la zona de Villaescusa 
de Butrón (Burgos).

Art. 2.° El perímetro de esta zona estará formado, en prin
cipio, por el término municipal del mismo nombre, cuyos lími
tes son los siguientes: Norte, Porquera de Butrón y Dobro; Sur 
Gredilla de Sedaño y Quintanaloma; Este, Pesadas y Escobados 
de Arriba, y Oeste, Gredilla dé Sedaño y Nocedo. Dicho perí
metro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo pre
visto en el articulo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio de 12 de enero de 1973.

Art. 3.° Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación para dictar las disposiciones complementarias que 
requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real De
creto.

Dado en Madrid a 21 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación 

CARLOS ROMERO HERRERA

4204 RESOLUCION de 1 de febrero de 1984, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se concede el título de productor de semillas de 
cártamo, con carácter provisional, a la Entidad 
«Compañía Española de Cultivos Oleaginosos, So
ciedad Anónima» (CECOSA).

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que dispone el articulo 7.° de 
la Ley 11/1971, de 30 de marzo, de Semillas y Plantas de Vivero; 
los artículos 7.°, 8.°, 9.° y 15 del Decreto 3767/1072, de 23 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General sobre 
Producción de Semillas y Plantas de Vivero; las condiciones 
que se fijan en el Reglamento General de Control y Certifica
ción de Semillas y Plantas de Vivero, aprobado por Orden de 
20 de julio de 1973, modificado por Orden de 31 de julio de 
1979, y en el Reglamento Técnico de Control y Certificación de 
Semillas de Plantee Oleaginosas, aprobado por Orden de 28 de 
noviembre de 1973, y teniendo en cuenta lo establecido en la 
Orden ministerial de 30 de noviembre de 1974 sobre delegación 
de la facultad de concesión de autorizaciones de productor de 
semillas con carácter provisional,

Esta Dirección General de la Producción Agraria, viste La 
propuesta formulada por el Grupo de Trabajo de Títulos de 
Productor del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vive
ro, ha tenido a bien disponer:

1. Se concede el título de productor de semilla de cártamo, 
con la categoría de seleccionador y con carácter provisional por 
un período de cuatro años, a la Entidad «Compañía Española de 
Cultivos Oleaginosos, S. A.» (CECOSA).

2. La concesión a que hace referencia el apartado 1 obliga 
al cumplimiento de los requisitos que se exigen para la obten
ción del título de productor de semillas en el Decreto 3767/1972, 
de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General 
sobre Producción de Semillas y Plantas de Vivero-, en el Regla
mento General de Control y Certificación de Semillas y Plantas 
de Vivero, aprobado por Orden de 26 de julio de 1973, modifi
cado por Orden de 31 de julio de 1979, y en el Reglamento Téc
nico de Control y Certificación de Semillas de Plantas Oleagi
nosas, aprobado por Orden de 28 de noviembre de 1973.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de febrero de 1984.—El Director general, Julio 

Blanco Gómez.
Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas y Plañías

de Vivero.

MINISTERIO DE CULTURA

4205 REAL DECRETO 3472/1983, de 16 de noviembre, por 
el que se declara monumento histórico-artístico, de 
carácter nacional, el convento de Santa Clara, en 
Zafra (Badajoz).

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, 
en 9 de junio de 1982, incoó expediente a favor del convento de 
Santa Clara, en Zafra (Badajoz', para su declaración como mo
numento histórico-artístico.


